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DECRETO 2351/1965, de 22 de julio, de reconoci
miento de Grado Superior del Colegio de Enseñanza 
Media no oficial, femenino, fiSanta Cristina», de 
Madrid.

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecien
tos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no 
Oficiales de Elnseñanza Media, previos informes favorables de 
la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Uni
versidad de Madrid y dictamen igualmente favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día nueve de julio de mil novecientos sesenta 
y cinco,

DISPONGO ;
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Santa Cristi
na», de la calle Castellón, número sesenta y uno, de Madrid.

Así lo disiwngo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
B Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2352/1965, de 22 de julio, de reconoci
miento de Grado Elemental del Colegio de Ense
ñanza Media no oficial, femenino, «Nuestra Seño
ra del Rosario», de Sevilla.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecien
tos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no 
oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables de la 
Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Universidad 
de Sevilla y dictamen igualmente favorable del Consejo Na
cional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día nueve de julio de mil novecientos sesenta y 
cinco,

DISPONGO :

Articulo único.—Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Nuestra Señora del 
Rosario», establecido en la calle Pagés del Corro, número cuatro, 
Sevilla.

Así lo dispo^o por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2353/1965, de 22 de julio, por el Que se 
clasifica como Centro no oficial reconocido de For
mación Profesional Industrial el Taller Escuela 
«Ciudad de los Muchachos», de Orense.

De conformidad con lo establecido en el articulo veintisiete 
de la Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, haciendo uso de la 
facultad concedida en el apartado a) de su artículo veintinueve, 
con los informes favorables de la Junta Central de Formación 
Profesional Industrial y del Consejo Nacional de Educación, a 
propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia nueve de 
julio de mil novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO:
Artículo primero.—Se clasifica como Centro no oficial Reco

nocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de la 
iniciativa privada, el Taller-Escuela «Ciudad de los Muchachos», 
de Orense, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
establece la Ley de veinte de julio de mil novecintos cincuenta 
y cinco y sus disposiciones complementarlas.

Artículo segundo.—Queda autorizado el Ministerio de Educti- 
ción Nacional para dictar las oportunas normas relacionadas 
con los requisitos que deben cumplirse por el indicado Centro, 
en orden a grados de enseñanza, especialidades y horario esco
lar, así como cuantas disposiciones sean necesarias para el 
mejor cumplimiento de lo que se ordena.

Así lo dispo^o por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de Julio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2354/1965, de 22 de julio, por el que se 
clasifica como Centro no oficial reconocido de For
mación Profesional Industrial la Escuela Profesional 
«Purísima Concepción», de Jerez de la Frontera.

De conformidad con lo establecido en el artículo veintisiete 
de la Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, haciendo uso de la 
facultad concedida en el apartado a) de su articulo veintinueve, 
con los informes favorables de la Junta Central de Formación 
Profesional Industrial y del Consejo Nacional de Educación, a 
propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia nueve de 
julio de mil novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO :
Artículo primero.—Se clasifica como Centro no oficial Reco

nocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de la 
iniciativa privada, la Escuela Profesional «Purísima Concepción», 
de Jerez de la Frontera (Cádiz), con el alcance y efectos que 
para dicha categoría establece la Ley de veinte de julio de 
mil novecientos cincuenta y cinco y sus disposiciones comple
mentarias.

Artículo segundo.—Queda autorizado el Ministerio de Educa
ción Nacional para dictar las oportunas normas relacionadas 
con los requisitos que deben cumplirse por el indicado Centro, 
en orden a grados de enseñanza, especialidtides y horario esco
lar, así como cuantas disposiciones sean necesarias para él 
mejor cumplimiento de lo que se ordena.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2355/1965, de 22 de julio, por el que se 
clasifica como Centro no oficial reconocido de For
mación Profesional Industrial la Escuela Profesional 
«Virgen de la Luz», de Puebla de Trives (Orense).

De conformidad con lo establecido en el articulo veintisiete 
de la Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, haciendo uso de la 
facultad concedida en el apartado a) de su articulo veintinueve, 
con los informes favorables de la Junta Central de Formación 
Profesional Industrial y del Consejo Nacional de Educación, a 
propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de 
julio de mil novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO :
Articulo primero.—Se clasifica como Centro no oficial Reco

nocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de la 
jerarquía eclesiástica, la Escuela de Formación Profesional In
dustrial «Virgen de la Luz», de Puebla de Trives (Orense), con 
el alcance y efectos que para dicha categoría establece la Ley 
de veinte de julio de mil novecientos cincuenta y cinco y sus 
disposicions complementarias

Articulo segundo.—Queda autorizado el Ministerio de Educa
ción Nacional para dictar las oportunas normas relacionadas 
con los requisitos que deben cumplirse por el indicado Centro, 
en orden a grados de enseñanza, especialidades y horario esco
lar, asi como cuantas disposiciones sean necesarias para el 
mejor cumplimiento de lo que se ordena.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Edueaclón Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO


